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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"
San Isidro, 23 de agosto del 2019

Oficio N.° 843-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU

Señor

Ing. Víctor André Soto Sulca

Grupo Uma Consultores S. A. C.

Ca. Esparta N.° 190, Urb. Orrantia del Mar (altura de la cuadra 19 de la Avenida Ejército)

San Isidro.-

Asunto: atención a consulta formulada sobre descarga de los gases de monóxido y humos, en retiro municipal.

Referencia: H.T. 74748-2019

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por el cual realiza consulta sobre la posibilidad de descargar los gases de monóxido y humos en el retiro municipal a una altura de +2.10 m, del techo del sótano de un edificio con pisos superiores, en cuyo caso no se estaría contradiciendo con lo mencionado en la Norma Técnica EM.030.

Sobre el particular, es pertinente indicar que la consulta formulada fue atendida considerando lo dispuesto en la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, remito el Informe Técnico-Legal N.° 043-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG, de fecha 21 de agosto del 2019, el cual hago mío y que para sus fines debe ser mostrado conjuntamente con el presente documento; donde se concluye indicando lo siguiente:

"-De lo expuesto en el análisis, en la Norma Técnica A.010 del RNE se ha precisado que se permite la instalación de otro tipo de elementos o equipamiento, para los cuales no se ha señalado que deban estar a nivel de piso, en consecuencia, es factible descargar los gases de monóxído y humos en el retiro municipal a una altura de +2. 10 m, sobre el techo del sótano de un edificio con pisos superiores, en concordancia con lo establecido en el RNE.

- Sin perjuicio de lo señalado, la instalación del equipamiento (equipos para la captación de aíre fresco, y/o retiro de gases del sistemas de extracción de monóxído de los estacionamientos vehiculares en sótanos, y las descargas a nivel de piso de los sistemas de ventilación de humos en caso de incendio) podrá instalarse a nivel de piso, en el retiro, siempre que las condiciones técnicas lo permitan".

La presente opinión vinculante puede ser utilizada por cualquier administrado en cualquier procedimiento administrativo, cuando así resulte necesario, por cuanto no está supeditado a administrados o procedimientos administrativos particulares.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi consideración y estima.

Atentamente,
Hernán Navarro Franco

Director General Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo
"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Informe Técnico-Legal N.° 043-2019-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JJLL-KCG

A: Econ. Hernán Jesús Navarro Franco

Director General

Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo

Asunto: atención a consulta formulada sobre descarga de los gases de monóxido y humos, en retiro municipal.

Referencia: H.T. 74748-2019

Fecha: San Isidro, 21 de agosto del 2019

Por medio del presente nos dirigimos a usted en relación al documento de la referencia a través del cual el Ing. Víctor André Soto Julca, realiza consulta sobre la descarga de los gases de monóxido y humos, en retiro municipal.

I. Base legal:

- Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y Edificaciones, y su Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N.° 006-2017-Vivienda y modificado por Decreto Legislativo N.° 1426.

- Ley N.° 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

- Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda y modificado por Decreto Supremo N.° 006-2015-Vivienda.

- Norma G.040, Definiciones del RNE, modificada por Resolución Ministerial N.° 174-2016-Vivienda.

- Norma A.010, Condiciones generales de diseño del RNE, modificada por Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda.

- Norma EM.030, Instalaciones de ventilación del RNE, modificada por Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda.

II. Análisis

2.1 Cuestiones previas

Conforme lo regulado en el artículo 68 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda1, la Dirección de Vivienda es un órgano de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo competente para elaborar la política nacional y sectorial en materia de habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, las cuales son de cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado.

El numeral 10 del artículo 4° de la Ley N.° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones, modificado por el Decreto Legislativo N.° 14262, señala que el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones; por tanto, el referido numeral se constituye en la norma con rango de ley que habilita a este ministerio a emitir opiniones vinculantes sobre todas las normas, tanto técnicas como procedimentales.

Para concretar dicha función se emitió la Directiva General N.° 001-2019-Vivienda-DM denominada "Procedimiento para la atención de solicitudes de emisión de opiniones vinculantes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en materia de habilitaciones urbanas y edificaciones", aprobada por Resolución Ministerial N.° 070-2019-Vivienda, que tiene por finalidad garantizar la atención oportuna y eficiente a las solicitudes para la emisión de opiniones vinculantes efectuadas por entidades de la administración pública, así como por personas naturales o jurídicas.

En ese sentido, la Dirección de Vivienda es el órgano de línea del MVCS competente para emitir opinión técnica y/o legal respecto al sentido de la normativa que regula las materias de habilitaciones urbanas y de edificaciones; la consulta que se formula debe ser genérica, clara y precisa, debiendo indicar la disposición legal y/o norma emitida por el sector que requiere ser objeto de análisis, conforme el numeral VI de la citada directiva general; por tanto, las conclusiones no se encuentran vinculadas a la situación particular planteada, sino al sentido estricto de la normativa vigente.

2.2 Delimitación de la consulta
De la revisión del documento presentado por el administrado, la consulta está referida a la posibilidad de descargar los gases de monóxido y humos en el retiro municipal a una altura de +2.10 m, del techo del sótano de un edificio con pisos superiores, en cuyo caso no se estaría contradiciendo con lo mencionado en la Norma Técnica EM.030.
En ese sentido en el presente informe se analizará la consulta de acuerdo a lo señalado en las normas técnicas G.040, A.010 y EM.030 del RNE.

2.3 De los estacionamientos, retiros, semisótanos, sótanos y sistemas de ventilación mecánica del RNE

Al respecto, el artículo único de la Norma Técnica G.040 del RNE, define como estacionamiento al área con o sin techo destinada exclusivamente al parqueo de vehículos; al retiro como la distancia que existe entre el límite de propiedad y el límite de edificación que se establece de manera paralela al lindero que le sirve de referencia, precisando que el área entre el lindero y el límite de edificación, forma parte del área libre que se exige en los parámetros urbanísticos y edificatorios; al límite de propiedad como cada uno de los linderos que definen la poligonal que encierra el área de un terreno urbano o rústico; al límite de edificación como la línea que define hasta dónde puede llegar el área techada de la edificación; al semisótano como parte de una edificación cuya superficie superior del techo se encuentra hasta 1.50 m. por encima del nivel de la vereda, precisando que este puede ocupar retiros, con excepción de aquellos reservados para ensanche de vías, y, puede estar destinado a vivienda, siempre que cumpla los requisitos mínimos de ventilación e iluminación natural; y al sótano como la parte de una edificación cuya superficie superior del techo se encuentra hasta 0.50 m. por encima del nivel de la vereda respecto al frente del lote. En ningún caso puede estar destinado a vivienda.
Los artículos 9°, 11, 61 y 69 de la Norma Técnica A.010 del RNE, establecen que cuando el Plan Urbano Distrital lo establezca existirán retiros entre el límite de propiedad y el límite de la edificación, que pueden ser utilizados para la captación de aire fresco, y/o retiro de gases de los sistemas de extracción de monóxido de los estacionamientos vehiculares en sótanos, precisando que para el caso de los sistemas de administración de (extracción) para uso exclusivo de emergencia por incendio en sótanos, estos podrán ser descargados también a nivel de piso de los retiros, utilizando descargas por rejillas de ventilación y/o sistemas de ventilación mecánico con dispositivos de descarga a nivel de piso. Específicamente para retiros frontales, también pueden utilizarse dispositivos mecánicos de ventilación, siempre y cuando no alteren el nivel del piso del retiro, cuando no se encuentran operando, entre otros, los retiros frontales pueden ser empleados para dispositivos de descarga (tomas de piso) y retorno (GLP, líquidos combustibles), instalaciones de equipos y accesorios contra incendio, descargas a nivel de piso de los sistemas de ventilación de humos en caso de incendio, y otros debidamente sustentados por el proyectista.

Los estacionamientos estarán ubicados dentro de la misma edificación a la que sirven, en sótanos, semisótanos, a nivel del suelo o en pisos altos. Las zonas de estacionamiento con más de 20 de vehículos en sótanos de un solo nivel, a nivel o en pisos superiores, que tengan o no encima una edificación de uso comercial o residencial, requerirán ventilación natural suficiente para permitir la eliminación del monóxido de carbono emitido por los vehículos. Las zonas de estacionamiento con más de 20 vehículos en sótanos a partir del segundo sótano, requieren de un sistema mecánico de extracción de monóxido de carbono, a menos que pueda demostrar una eficiente ventilación natural. Los sistemas de extracción de monóxido, podrán también ser utilizados para la extracción de humos de incendio (sistemas de administración de humos) y en este caso la solución que predomina en el diseño, es la de administración de humos, y la altura de las tomas de extracción de monóxido deberán de ser ubicadas en la parte superior.

Al respecto, el inciso 7.1 .6.1 del numeral 7 de la Norma Técnica EM.030 del RNE, señala que la ventilación de estacionamientos en sótanos, deberá ser permanente y se efectuará por un sistema mecánico de impulsión y extracción que suministre un mínimo de doce metros cúbicos de aire exterior, por hora y por metro cuadrado de área de piso, incluyendo el área de circulación, precisando que a partir del tercer sótano o más, deberá ser de cumplimiento obligatorio. El sistema mecánico de impulsión de aire se instalará en la parte superior lo más cercano al techo; la ubicación de la extracción será definida por el profesional responsable. La altura de descarga mínima será de +1.50 m encima del nivel del último techo para el caso de sótanos de estacionamiento con pisos superiores, siempre y cuando no afecte las edificaciones colindantes en cuyo caso se usarán filtros.

De lo expuesto, es preciso señalar que la Norma Técnica A.010, Condiciones Generales de Diseño del RNE, establece los criterios y requisitos mínimos de diseño arquitectónico, entre otros, tiene la finalidad de garantizar la seguridad de las personas en caso de siniestros y la seguridad en cuanto al uso de la edificación, así como la de garantizar la funcionalidad sobre el uso y la accesibilidad de la edificación3, es en este sentido, que se da la posibilidad de instalar equipamiento (equipos para la captación de aire fresco, y/o retiro de gases del sistemas de extracción de monóxido de los estacionamientos vehiculares en sótanos, dispositivos de descarga (tomas de piso) y retorno (GLP, líquidos combustibles), instalaciones de equipos y accesorios contra incendio, y las descargas a nivel de piso de los sistemas de ventilación de humos en caso de incendio), en los retiros frontales, cuyas descargas por rejillas de ventilación y/o sistemas de ventilación mecánico con dispositivos de descarga se encuentren a nivel de piso, cuando las condiciones técnicas así lo permitan.

De la misma manera, se ha precisado en la Norma Técnica A.010 del RNE, la posibilidad de la instalación de otro tipo de elementos o equipamiento (casetas de guardianía y su respectivo baño, muretes para medidores, Sub-estaciones eléctricas y ventilación de las mismas, instalación de equipos y accesorios contra incendios, entre otros debidamente sustentados), para los cuales no se ha establecido que deben estar a nivel de piso, en el retiro.

III. Conclusiones:
- De lo expuesto en el análisis, en la Norma Técnica A.010 del RNE se ha precisado que se permite la instalación de otro tipo de elementos o equipamiento, para los cuales no se ha señalado que deban estar a nivel de piso, en consecuencia, es factible descargar los gases de monóxido y humos en el retiro municipal a una altura de +2.10 m, sobre el techo del sótano de un edificio con pisos superiores, en concordancia con lo establecido en el RNE.

- Sin perjuicio de lo señalado, la instalación del equipamiento (equipos para la captación de aire fresco, y/o retiro de gases del sistemas de extracción de monóxido de los estacionamientos vehiculares en sótanos, y las descargas a nivel de piso de los sistemas de ventilación de humos en caso de incendio) podrá instalarse a nivel de piso, en el retiro, siempre que las condiciones técnicas lo permitan.

Atentamente,

Jose A. Jiménez Llanos

Arquitecto

Karem Cáceres Garbo

Abogada
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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"
Sumilla: "Consulta sobre uso de retiro frontal para la descarga de sistema de extracción de monóxido de carbono y humos"
Señor director de Vivienda de la Dirección General de Políticas y Regulación en Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento:

Víctor André Soto Julca identificado con DNI N.° 73023093, ingeniero mecánico, con Registro N.° 196954 del Colegio de Ingenieros del Perú, en mi calidad de jefe de Proyecto de Instalaciones Mecánicas de La Empresa "Grupo Uma Consultores SAC", con domicilio en mi centro laboral ubicado en la Calle Esparta N.° 190, Urbanización Orrantia del Mar (altura de la Cuadra 19 de la Avenida Ejército), del distrito de San Isidro. A Ud. con el debido respeto digo:

Petición.-
Se me absuelvan las consultas generadas por los ítems 1 y 2 con respecto al uso del retiro municipal para la descarga de gases del sistema de extracción de monóxido de carbono y humos de los estacionamientos vehiculares en sótanos.
Fundamentos.-
A.- Fundamento de hecho.-
La Constitución Política del Perú, establece el derecho de petición para que cualquier ciudadano pueda apersonarse a una institución pública, para solicitar se le absuelva la consulta pertinente; en el mismo sentido establece la Ley del Procedimiento Administrativo General, el Reglamento Nacional de Edificaciones y la Ley de Transparencia N.° 27806 aprobada por Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM; en consecuencia, me apersono ante su despacho en calidad de ingeniero mecánico, para solicitarle se absuelva las consultas de la presente solicitud.

Al.-ITEM 1

En la presente solicitud se anexan extractos del presente Reglamento Nacional de Edificaciones, que sustentan el uso del retiro municipal para la descarga de monóxido y humos.

De acuerdo a la Norma Técnica A.010 "Condiciones Generales de Diseño" del Reglamento Nacional de Edificaciones, modificada por el Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda, se menciona lo siguiente:

Artículo 9°.- Cuando el plan urbano distrital lo establezca existirán retiros entre el límite de propiedad y el límite de la edificación.

Los retiros tienes por finalidad permitir la privacidad y seguridad de los ocupantes de la edificación y pueden ser:

a) Frontales: cuando la distancia se establece con relación al lindero colindante con una vía pública.

b) Laterales: cuando la distancia se establece con relación a uno o ambos linderos laterales colindantes con otros predios.

c) Posteriores: cuando la distancia se establece con relación al lindero posterior.

Los planes urbanos establecen las dimensiones mínimas de los retiros. El proyecto a edificarse puede proponer retiros de mayores dimensiones.

Los retiros frontales, laterales y/o posteriores puedes ser utilizados para la captación de aire fresco, y/o retiro de gases de los sistemas de extracción de monóxido de los estacionamientos vehiculares ubicados en sótanos.

Para el caso de los sistemas de administración de humos (extracción) para uso exclusivo de emergencias por incendio en sótanos, estos podrán ser descargados también a nivel de piso de los retiros, utilizando descargas por rejillas de ventilación y/o sistemas de ventilación mecánico con dispositivos de descarga a nivel de piso. Específicamente para retiros frontales, también pueden utilizarse dispositivos mecánicos de ventilación, siempre y cuando no alteren el nivel del piso del retiro, cuando no se encuentran operando.

(...).
Artículo 11.- Los retiros frontales pueden ser empleados para:

(...).
j) Dispositivos de descarga (tomas de piso) y retorno (GLP, líquidos combustibles)

(...).
o) Instalaciones de equipos y accesorios contra incendio.

p) Descargas a nivel de piso de los sistemas de ventilación de humos en caso de incendio.

q) Y otros debidamente sustentados por el proyectista.

Con respecto a lo antes mencionado de la Norma Técnica A.010, la consulta es si se pueden descargar los gases de monóxido y humos en el retiro municipal a una altura +2.10 m. del techo del sótano de una edificio con pisos superiores.
A2.-ITEM 2

De acuerdo a la Norma Técnica EM.030 "Instalaciones de Ventilación" del Reglamento Nacional de Edificaciones, modificada por el Decreto Supremo N.° 005-2014-Vivienda, se menciona lo siguiente:

7. Lineamientos de diseño para sistemas de ventilación mecánica.
(...).
7.1 Requisitos específicos para el diseño de sistemas de ventilación mecánica

(...).
7.1.6. Estacionamientos

(...).
7.1.6.1 Estacionamientos en sótanos

(...).
La altura de descarga mínima será de +1.50 m encima del nivel de último techo para el caso de sótanos de estacionamientos en edificaciones con pisos superiores, siempre y cuando no afecte las edificaciones colindantes en cuyo caso se usarán filtros.

La consulta es si se pueden descargar los gases de monóxido y humos en el retiro municipal a una altura +2.10 m. del techo del sótano de un edificio con pisos superiores, no se estaría contradiciendo con lo antes mencionado de la Norma técnica EM.030.

B.- Fundamento de derecho.-
a.- Art. 2do numeral 5 de la Constitución Política del Perú.

b.- Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

c.- Reglamento Nacional de Edificaciones y demás normas pertinentes y concordantes.

d.- La Ley de Transparencia N.° 27806 aprobada por Decreto Supremo N.° 043-2003-PCM.

e.- Artículo 65 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto Supremo N.° 010-2014-Vivienda.

f. - Informe N.° 004-2018-Vivienda/VMVU-DGPRVU-DV-JHA –Consulta sobre la descarga de sistema de extracción de monóxido–, de fecha 15 de enero del 2018, que se considera precedente para estos casos.

Documentos que se adjunta.-
1.- Copia de mi DNI

2. - Copia del carnet de ingeniero mecánico (colegiado)
Por todo lo expuesto:

Pido a Ud. acceder a mi petición, por estar conforme a ley.

Lima, 22 de mayo del 2019

__________

1 Artículo 68.- Dirección de Vivienda

Son funciones de la Dirección de Vivienda, las siguientes:

a) Elaborar la política nacional y sectorial en habilitaciones urbanas, vivienda y edificaciones, de cumplimiento obligatorio por todas las entidades del Estado de los tres niveles de gobierno, en coordinación con los órganos, programas del Ministerio, sus organismos públicos y entidades adscritas, y cuando corresponda con aquellas entidades vinculadas a las materias de su competencia.

2 Artículo 4°.- Actores y responsabilidades

Los actores son las personas naturales o jurídicas, y las entidades públicas que intervienen en los procesos de habilitación urbana y de edificación. Éstos son:

(...).
10. Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento "El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento emite opinión vinculante sobre la normativa de su sector relacionada a las materias de habilitaciones urbanas y edificaciones.

(...).
3 Articulo 5° de la Norma G.010 Consideraciones Básicas, aprobada por Decreto Supremo N.° 011-2006-Vivienda.
Documento publicado en la página Web del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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